
RESOLUCIÓN CS No 30812026

Expediente Electrónico No 174126-lNG-UNSa

VlsTolaspresentesactuacionesy,enparticularlanotadelalng.MarianelalBARRA
AFRANLLIE mediante la cual solicita Excepción al Régimen de incompatibilidad (Res CS

No 420199) y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 6 la D¡rección General de Personal informa, que:

,,se observa que en la DDJJ de tncompatibilidad el/la agente no se aiusfa a lo dispuesto en

el ñTiculo 07 de la Resolución CS N" 420/99:

"Cuando et agente fuera designado para desempeña!9arqPs de.repre,sentac¡?',!"!!:n:
cuando resuitare etegido miembro de /os poderes Eiecutivo y Leg¡slat¡vo de ta Nacton,

irovinc¡a o Municipios, deberá solicitar licencia s¡n goce de haberes mientras dure su

mandato o bien soiicitar o mantener una dedicaciÓn simpte, debiendo contar para ello con

una anÜgaedad mínima inmediata ininterrumpida de un (1) año en la Universidad'

QueobraDictamenNo23.325deAsesoríaJurídicadeestaUniversidad'queenparte
expresa:

".,,..laDocenteplanteatasupremaciadetCCTDocentefrentealanormativainternadela
tii;t:itic¡On V la primacía de iá norma más favorable al trabaiador prevista en el 

.a¡l .72 de

i¡cn, 
"orien"ión 

colectiva. No obstante, etto, no ¡ndica la norma que resultaría más

favorable a su postura.

Aettoagregaquenoexisteincompatibilidadhoraria,niseveríaperjudicadalaeficienciaen
la prestación del servicio.

De la comparación de las normat¡vas invocadas surge que: El .Dto ,M-,124Y?:,q"
iomologa át CCT Docente, en su añ. 49, relativo a laslicencias extraordinarias, establece

"i iu íegunOa pane: "IICENC/A S/N GOCE DE HABERES" a) Licenc¡a por eiercicio

transitorio de cargos de mayor ierarquia.

1.- Et docente ordinaio que fuera electo o designado en un cargo transi!?llo y s¡! e,:!i!!t!ad'

iirÁ 
-i"^pii, 

funcionei de mayor ierarquíá en un .organismo 
público centralizado o

descentralizado, nacionat, ngiii"t, frovinLia o municipal o en un organismo intern-acional

de naturaleza b¡taterat o *iítitá¡irái 
"n 

et que pañ¡cipe et Estado Nacional en carácter de

representantedeéste,yenvirluddelnombramiento,quedareincursoenalgunadelas
situaciones que pud¡era contéÁpnr el rég¡men de incompatibilidades de l.a ..lnstitución
universitaria Nacional en ta que' se desetipeña como docente, solicitará: a) licencia sin

percepción de haberes, o oi-ú i¿icuación de su .dedicación 
horaria en la lnstituc¡ón

'L|nivársitaria. 
a /os efecfos de no quedar incurso en tal causal'
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SALTA, 26 de jun¡o de 2026

Estalicenc¡adeberásersolicitadaporetdocenteconladebidaantetación;comenzando
desde la fecha de toma de pliáini i"t ,"rgo correspondiente a la des¡gnación o. desde la

fecha en que se verifique t"'r¡íiri¡oÁ-aá ¡iconpatioiliaad que la motiva y tendrá vigencia

hasta el f¡n det desempeno- eiit ci'go de mayor ierarquia' cese de..la situación de
'¡iii*iutit¡t¡a"i¿ o conótusión- de-ia- de-signación'docénte en ta tnstitución universitaria'

cualqu¡era sea /a causa que la motive.
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Habilitan a sol¡c¡tar la presente licencia, las designaciones en cargos elect¡vos, con un
mandato temporal y legalmente determinado, y las designaciones por nombramiento en
cargos no electivos extra- escalafonarios, sin estabilidad, que tienen asignadas funciones de
conducción.

Cuando no resutte fact¡ble su concreta determ¡nación, a /os efectos del presente añiculo, se
atribuirá carácter de 'mayor jerarquía", at cargo del que resulte la mayor remuneración neta
mensual por unidad de tiempo equivatente, considerada al momento de solicitar la licencia.

Acreditados /os presupuestos esfab/ecrdos en el presente inciso, la lnstitución Universitaria
Nacional deberá conceder la licencia solicitada por el docente.

Se reconoce iguat derecho al docente ordinario que fuera electo o designado para cumplir
funciones de autoridad Superior en la misma o en otra lnst¡tución Universitaria Nacional de

carácter público o que fuera designado en un cargo docente ¡nterino de mayor ierarquia o

ded¡cación, en el ámbito de aquella en la que se desempeña, de conformidad a lo que
pudieran contemplar los Esfa¿ufos de cada tnstitución t)niversitaria Nacional y sin periuicio
de lo que en beneficio del docente pudiera resultar de la normativa vigente a dicho

momento.".

Por su pañe, el art. 7 det Régimen de lncompatibilidades de esfa universidad esfab/ecel
"ARTICULO 70: Cuando el agente fuera des¡gnado para desempeñar cargos de

representación potítica o cuando resultare elegido miembro de los poderes Eiecutivo y
tegislativo de ta Nación, Provincia o Municipios, deberá solicitar licencia sin goce de haberes
mientras dure su mandato o bien sotic¡tar o mantener una dedicación simple debiendo contar
para ello con una antigüedad mínima inmed¡ata ininterrumpida de un (1) año en la
Universidad.".

De tal manera, na se advie¡te ta existencia de un confl¡cto de normas entre el ccT y el

reglamento interno, por lo que, en su caso, su planteo debe ser enmarcado como una

sit¡c¡tud de excepción al reglamento, cuya competencia decisoria corresponde al Conseio

Superior en tanto órgano emisor del mismo.

En caso de hacerse tugar at pedido de excepc¡ón, la misma deberá estar estrictamente

fundada en razones de necesidad académicolf uncionales.

Por otra pañe, mediante Trám¡te 30il26 SAD - UNSa, cuya ¡ncorporación al Exp. 174/26

/NG - UñSa se recomienda, la Direcc¡ón de Liquidación de Haberes solicita la suspenslón

det pago de haberes a la tng. lbana por la s¡tuación de incompatibilidad que allí se describe.

No se emite consejo respecto de esfa última cuestión debido a que la solución depende de

lo que eventualmente se decida respecto de la solicitud de excepciÓn'

Que la sra. Decana de Ia Facultad de ingen¡ería solicita se autorice dicha excepción

al artículo 70 de la Resolución cs No 420199, informando, entre otras cuestiones.

'...Lanecesidaddepreservarsudedicaciónseverefonadaporelcontexto
académico actual. Durante el presente año, ta Escuela de lngenieria civil debe avanza.r en

la elaboración de un nuevo ptan de estud¡os por competencias, adecuado a los estándares

i¡i"Áii"" irrc la carrera de lngeniería Civit y al Sistema Arg.entin' .d" C,*!i:": !:31?:i:,2:
uiiversitários -SACAU-. 

En esfe proceso, resulta pañicularmente val¡osa la pafttctpacton

áe docentes con experiencia en gest¡Ón de obras, economía aplicada' planificación'

administración y formación profesíonal, por cuanto dichas competenc,as se .vin.culan
directamente con et peñil de égreso del ingeniero civ¡l y con los requerimientos actuales de

acreditac¡ón, meiora continua y rediseño curr¡cular.

d
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En el plano de la investigación aplicada y la producción académica, la lng. lbana ha
pañicipado este año como Coautora de dos trabajos presentados al Congreso Argentino de
lngeniería (CADI) y al Congreso Argentino de Enseñanza de lngenieria CAEDI: "lmpacto de
la estructura tributaria jurisdiccional sobre el costo del metro cuadrado en el Modelo de los
Sombreros Múltiples" e "lntegración de lA generativa como asistente docente en lngeniería
Clvri'i Eslos apoñes resultan relevantes porque vinculan la ciencia con la investigación
apticada, la innovación pedagógica, la economía de la construcc¡ón, la gestión de obras y la
mejora de /os procesos de enseñanza-aprendizaie en ingenieria.

Debe señalarse también que la lng. lbarra ha continuado cumpliendo de manera
ininterrumpida sus oblrgtaciones docentes, aun cuando desde el mes de abril no perc¡be sus
haberes docentes. En su presentación de fecha I de mayo de 2026, la docente infoma
expresamente que viene cumpliendo con la planificación correspondiente a las asignaturas,
en su cargo regular de Profesora Adjunta con Dedicación Semiexclusiva de veinte (20) horas

semanales, srn que se haya ¡nterrumpido la prestación efectiva de sus /abores

Por todo lo expuesto, esta Escuela de lngeniería civil considera académicamente.
neceSario y funcionalmente conveniente que se autorice la excepción correspondiente y se

mantenga la Dedicación Semiexclusiva de la Esp. lng. Marianela lbana Afranll¡e en su cargo

de Profésora Adjunta Regutar, atento a la atención de dos as¡gnaturas cuatrimestrales de

quinto año con un único cargo docente; la importancia de dichas asignaturas para la
iormación profesionat det ingeniero civit; su pañ¡cipación sostenida en la gestiÓn académica

de la Escuela; su representaciÓn del Área de ciencias complementarias; su intervención en

el proceso de elaboración del nuevo ptan de estudios por competencias y en el-rediseño
curricular conforme al sACAU; su producción académica reciente en cADl y CAEDI; la

inexistencia de superposición horaria que afecte el servicio docente; la licencia sin goce de

haberes en ANSES; la ¡nexistencia de incompatibilidad entre el eiercicio de la Docencia

universitaria y su cargo de Diputada Provinciat electa y el cumplimiento efectivo e

inintenumpido de sus funciones docentes.

En consecuencia, la Escuela de tngeniería civil aconseia que la Facultad de

lngeniería eleve al Conseio Superior tos presen¿es fundamentos académico-f uncionales, a

eféctos de que dicho Cueipo coinsidere favorablemente la excepción solicitada, en resguardo

de ta continuidad académica, ta calidad de la enseñanza y el normal funcionamiento de la

carrera de lngeniería Civil."

ouesede'jaaclaradoquelaSumatoriadehorasdelafunciónpúblicaylalabor
docente se mantiene dentro de los parámetros de razonabilidad, garantizando el tiempo de

traslado y el dictado efectivo de clases y no se configura incumplimiento de la norma.

POR ELLO y, atento al tratamiento sobre Tablas y lo aconsejado por com¡s¡ón de

lnterpretación y Reglamento, mediante Despacho N" 26126,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 90 Sesión Ordinaria del 25 de junio de 2026)

RESUELVE:

ARTICULO 1o: OTORGAR a la lng. Marianela IBARRAAFRANLLIE la excepción al art T del

c¿g¡r.n de ¡ncompatibilidad (ñes. cs N. 420199), 
. 
fundado en razones académico-

irnÉiónál"r qu" ,o.ii"n"n la nácesidad de mantenei la Dedicación Semiexclusiva de la

referida docente, considerando que no excede las horas permitidas, y en un todo de acuerdo
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con lo expresado por la Sra. Decana de la Facultad de lngeniería.

ARTICULO 2o: Comunicar a: lng. IBARRA AFRANLLIE, Facultad de ingenierÍa, Dirección
General de Personal. Cumpl¡do, s¡ga a la D¡recc¡ón General Administrativa de la referida

Unidad Académica

MVCC

UNSa.

luuoo
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